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AMU_938 TECNICA PARA EL MANEJO DE HERIDAS EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.


SUPERVISADA POR:

· JEFES DE GUARDIA.

· SUB-COORDINADOR MEDICO.

· JEFE DE ENSEÑANZA.

· JEFA DE ENFERMERAS.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

ÁREA MÉDICA

MANEJO DE LAS HERIDAS

Para establecer el tratamiento de las heridas, es de primera importancia:  El concepto, y su clasificación.

HERIDA:
Pérdida de continuidad causada por violencia en cualquier Superficie corporal, externa o interna.

CLASIFICACION:

TIPO I:  Punzantes:  De menos de I (Un) cm. de diámetro, relativamente limpias, solo perforación en la piel, no hay contusión muscular ni compromiso de otros tejido blandos, sin componentes de aplastamiento.

TIPO II:  Laceración mayor de I(Un) cm. de longitud, sin daño extenso de los tejido blandos, con un componente de aplastamiento mínimo o moderado.

TIPO III:  Daño extenso a partes blandas, piel, músculo y estructuras Neuro – Musculares.  Frecuentemente se acompañan de lesiones por alta velocidad o componente de aplastamiento grave.

AGRAVANTES de los Tipos I y II, que los convierten en Tipo III:

A) Heridas en ÁREAS AGRICOLAS, con contaminación de la lesión por Tierra, cuerpos extraños, etc., independientemente del tamaño de la herída.

B) Heridas por Proyectil de Arma de Fuego:  Proyectiles de alta velocidad y corto recorrido.

C) Fractura Expuesta con Lesión Neuro – Vascular.

D) Amputaciones Traumáticas.

E) Herídas con más de seis (6) horas de Evolución.

F) Traumatismos ocasionados por accidentes en Masa (Terrorismo, Guerra, Tornados, Ferrocarriles, Camiones, etc.).

PRINCIPIOS DE TRATAMIENTO:

1. Todas las Herídas deben ser tratadas como Urgencia.

2. Evaluación Inicial Completa (Investigar y/o Diagnosticar otras lesiones que puedan poner en peligro la vida).

3. Irrigación (Sol fisiológica, agua) y Desbridamiento adecuados.

4. Profilaxis Antimicrobiana y Analgesia.

5. Inmovilización y/o Estabilización de Fracturas si las hay.

6. Inmunización Antitetánica.

OBJETIVOS DEL TRATAMIENTO:

· Restablecer la función del sitio lesionado, llevando a cabo el cierre de la herída y evitar la infección de la misma.

3. ASEO Y DESBRINDAMIENTO

Debe ser hecho en una área limpia y determinada para el mismo, debiéndose aplicar anestesia General, Regional ó Local, con las técnicas especificas según lo amerite el caso.


Es el paso más importante en el tratamiento de las herídas, debe ser:  Sistemático, Completo y Meticuloso, efectuando un arrastre de elementos extraños a la herída.  En esta área y al descubrir la herída el Médico debe de utilizar guantes, gorro y cubre - bocas.


En aquellas herídas contaminadas y potencialmente infectadas debe de tomarse cultivos antes de llevar a cabo cualquier irrigación.  Posteriormente se lava la herida con jabón y agua estéril, debiendo de retirar todo cuerpo extraño presente y/o materiales que impregnen los tejidos blandos.


El desbridamiento implica la eliminación de tejidos no viables y desvitalizados, el Médico No debe dudar en aumentar el tamaño de la herída, con el fin de eliminar la piel, el músculo desvitalizado, o cuerpos extraños.

DESBRIDAMIENTOS ESPECIALES:

PIEL:


Debe asegurarse la eliminación de toda piel No Viable y Macerada.  Las herídas pequeñas se agrandan en sentido elíptico, escindiendo los bordes de piel desvitalizada o irregular.

FASCIA Y TENDON:


Debe escindirse completamente toda la Fascia contaminada y desvitalizada, sin temor a dejar un déficit funcional residual.


El paratendón contiene la irrigación sanguínea principal del tendón por lo que debe reservarse, si se escinde o destruye, el tendón expuesto no sobrevivirá.  Para mantener su viabilidad es necesario realizar una cobertura cutánea temprana:  Cierre primario, o colgajo cutáneo o muscular.

MUSCULOS:


Hay cuatro criterios de viabilidad muscular.

1. CONSISTENCIA:  El músculo vivo es firme y elástico.  No así el desvitalizado el cual es Friable, se fragmenta fácilmente, no hay consistencia elástica, ni la firmeza característica.  Si está infectado o aplastado es pulposo y se desintegra fácilmente.

2. CONTRACTILIDAD:  El músculo viable se contrae, retrae o desplaza cuando se les corta, aprieta con pinzas, o estimula con Electrocauterio débilmente.

3. SANGRADO:  El músculo viable sangra cuando se le corta.

4. COLOR:  El músculo viable presenta una coloración rosada o rojo brillante;  no así el desvitalizado el cual es obscuro.

Todos los cuerpos extraños tanto orgánicos como inorgánicos deben ser retirados meticulosamente.  No es necesario extraer BALAS ó PERDIGONES a menos que estén provocando compresión Neuro–Vascular o sean de localización Intra–Articular.

CIERRE DE LA HERIDA

A) Cierre Primario:  Se puede realizar en las Tipo I y la mayoría Tipo II.

INDICACIONES:

· En las Herídas Tipo I y II, posterior a haber efectuado lavado y desbridamiento adecuado, limpias, bordes no contusos, bien vascularizada.

· Cierre sin tensión.

· No evidencias de contaminación ni suciedad, ni de aplastamiento.

· No ha permanecido abierta durante más de seis a ocho horas.

Si no hay certeza de Aseo y Desbridamiento adecuado debe dejarse abierta.

B) Cierre Primario Diferido:  Se utiliza cuando se sospecha que la herída no esta infectada.  Se lleva a cabo entre los 3 y 10 días siguientes.  Debe de establecerse que no existe infección y se cierra por sutura directa o mediante injerto cutáneo.  Debe lograrse sin tensión.

C) Cicatrización por Segunda Intención:  Cicatrización por Granulación.  Cuando se deja que la herída desarrolle tejido de granulación sano, epitelizandose desde los bordes hasta que se cubra el tejido de granulación.  Conduce muy a menudo a cicatrices no estéticas, anchas, que puedan crear molestias funcionales.

Herídas Tipo III ó II y I Con Agravantes:  Si no están contaminadas clínicamente y no tienen más de 6 horas de evolución, podrá llevarse a cabo el cierre de las mismas, de lo contrario se utiliza cierre primario diferido o segunda Intención.

POLITICAS:

· Solo podrán suturar a los pacientes:

· Los Jefes de Guardia.

· Médicos Residentes.

· Médicos Pasantes.

· Internos de Pregrado y Preinternos con la Supervisión de los Jefes de Guardia y/o Residentes.

· También podrán hacerlo los Médicos Especialistas.

· En caso de Desastre o Contingencia Mayor también podrán hacerlo los Voluntarios.

· No podrán suturar otras personas que NO SEAN MÉDICOS, si esto sucede será la excepción y bajo la responsabilidad, supervisión y permiso previo del Jefe de Guardia.

· Suturas de Herídas de Cara y de Mano:

· Las de primer grado podrán suturarlas de acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores.

· Las de primer grado con “Agravantes” y las de segundo solo el Jefe de Guardia y/o los Residentes.

· Lesiones de tercer grado deberán limpiarse, indicar todas las medidas para el Manejo de Heridas y derivarse a Cirugía Plástica.

· En aquellas Herídas de Mano en las que se sospeche afectación de estructuras nobles como tendones, nervios, etc., se efectuará el aseo Quirúrgico y Cierre de Piel y las medidas generales.

Se derivarán los pacientes al Cirujano Plástico con la nota Médica informativa para su tratamiento definitivo.

· Las Herídas en cara con perdida de piel y en las que no se pueda efectuar cierre sin tensión, efectuar aseo quirúrgico, cubrirse, prescribir las medidas generales y con Nota Médica enviarse para atención de Cirugía Plástica.

Pasos a seguir en el paciente que va a suturarse:

· Descubrir el área en su totalidad.

· Un primer aseo de la región y de la herída, realizado por Enfermería.

· Infiltración de la herída con Anestésico por el Médico tratante y aseo exhaustivo por el mismo.

· Al suturar, el Médico deberá estar vestido adecuadamente y portar gorro, cubrebocas y guantes.

4. TRATAMIENTO ANTI – MICROBIANO Y ANALGESIA:

ANALGESIA Y ANESTESIA:


Para el manejo de Herídas, debe aplicarse Anestesia General, Regional o Local con las técnicas específicas según lo amerite el caso.


Tanto la Regional como la Local puede ser efectuada con Xylocaina al 1% ó al 2% con o sin Epinefrina sin excederse de 8 mg/kg de peso.


El Control del Dolor posterior al cierre de la Herída puede ser llevado a cabo con Fármacos Vía Oral ó Intravenosos según lo amérite el caso.

VIA ORAL:

· Dipirona 500 mgs. a 1 gramo cada 6 – 8 horas.

· Paracetamol.

· Acetaminofen.

En los niños es necesario ajustar dosis según el peso y tiempo (horario).

PROFILAXIS ANTI – MICROBIANA:


El músculo desvitalizado, debido a su avascularidad proporciona un medio ideal para el crecimiento bacteriano.  Existen bacterias que están siempre presentes en una herida en el momento de la lesión, por lo que se debe iniciar el tratamiento lo más pronto posible para evitar la Infección.  Si se trata de una Herída de más de seis (6) a ocho (8) horas de evolución, ésta se encuentra contaminada y potencialmente infectada.


En la Sala de Urgencias debe iniciarse la profilaxis Anti – Microbiana con dosis intravenosa efectiva de Antibiótico.  Dicho Antibiótico debe cubrir gérmenes tanto Gram Positivos como Gram Negativos, y si se sospecha de Anaerobios emplear los específicos (Doble o Triple Esquema).  Uno de los Antibióticos más eficaces son las Cefalosporinas de 3ra. Generación de las que se deben de administrar 2 grs. IV y posteriormente 1 ó 2 grs. Cada 6 horas Vía Oral ó I.V. de acuerdo al tipo de herída.


Las Cefalasparinas de ésta generación son efectivas contra todas las bácterias Gram Positivas y sobre muchas Gram Negativas, exceptuando Pseudomonas.

Todo antibiótico debe de ser suspendido a los tres días, a menos que la herída presente signos y síntomas de infección ó que el paciente habite en un medio insalubre.  En el 1er. Caso la bacteria productora de infección, es resistente al antibiótico que se esta administrando, por lo que se deben realizar cultivo y antibiograma de exudados presentes para así poder reemplazarlo por el apropiado.  

Si la infección no ha sido controlada en tres días, el tratamiento con antibióticos no es satisfactorio.

5. INMUNIZACIÓN ANTI – TETANICA

INDICACIÓN:  En todas las Herídas.

	DATOS DE INMUNIZACION
	CONDUCTA A SEGUIR

	Inmunización completada previamente con   ultima dosis de recuerdo al año.
	Ninguna.

	Inmunización completada en los últimos 10 años.  Ninguna dosis de refuerzo posterior.
	0.5 ml. Toxoide Tetánico.  Dosis Adulto.

	Inmunización completa más de 10 años atrás.  Dosis de refuerzo dentro de los últimos 10 años.
	0.5 ml. Toxoide Tetánico.  Dosis Adulto.

	Inmunización completa más de 10 años atrás.  Ninguna dosis de refuerzo en últimos 10 años Herída Tipo I.
	0.5 ml. Toxoide Tetánico.  Dosis Adulto.

	Inmunización completa más de 10 años atrás.  No dosis refuerzo en últimos 5 años.  Herída Tipo II y III.
	0.5 ml de T.T. + 250 – 500 U (IAH) 250 =  Tipo II,  500 = Tipo III.  Administrar el T.T. en Jeringa y Aguja distinta y sitio distinto al (IAH).

	Ningún antecedente de Inmunización.  Herída Tipo I
	Comenzar programa con   0.5 ml de T.T.  Registrar inmunización posterior.

	Ningún Registro de Inmunización.  Herída Tipo II y III
	Iniciar Inmunización con 0.5 ml de T.T., 250 U de IAH en Tipo II, y 500 U IAH si es III.  T.T. y IAH administrarlas en aguja, jeringa y sitio separados.


TIPO DE SUTURAS DE ACUERDO A REGION

	Piel Cabelluda:
	Nylon
	3 - 0
	4 – 0
	Retiro
	Puntos 8 – 10 días

	Cara:  Parpados:  Oreja:  Labio:
	Nylon
	5 – 0
	6 – 0
	Retiro
	Puntos 6 días

	Mucosa Oral y Catgut Cronico 
	Crónico 
	5 - 0
	
	
	

	Cuello
	Nylon
	4 – 0
	
	Retiro
	Puntos 8 – 10 días

	Torax
	Nylon
	4 – 0
	
	Retiro
	Puntos en 10 días

	Abdomen
	Nylon
	3 – 0
	Subdermico
	Retiro
	Puntos en 14 días

	Brazo, Mano
	Nylon
	4 – 0
	
	Retiro
	Puntos 10 días

	Dedos
	Nylon
	4 – 0
	5 – 0
	Retiro
	Puntos 10 días

	Piernas
	Nylon
	3 – 0
	4 – 0
	Retiro
	Puntos 10 días

	Pie
	Nylon
	4 – 0
	
	Retiro
	Puntos 10 días

	Dedos 
	Nylon
	4 – 0
	5 - 0
	Retiro
	Puntos 10 días
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Dedos:


Nylon 5 ceros


Retiro de puntos: 10 días





Pie:


Nyln 4 - 5 ceros


Retiro de puntos: 10 días.





Piernas:


Nylon 3 - 4 ceros


Retiro de puntos: 10 días.





Dedos:


Nylon 4 - 5 ceros


Retiro de puntos 10 días.





Abdomen:


Nylon 3 ceros Subdermica


Retiro de puntos: 14 días.





Brazo, Mano:


Nylon 4 ceros


Retiro de puntos 10 días.





Torax:


Nylon 4 ceros


Retiro de puntos 10 días.





Cuello:


Nylon 4 ceros


Retiro de puntos 8 - 10 días.





Labios:


Borde seco:  Nylon 5 - 6 ceros


Retiro de puntos: 7 días


Borde húmedo: Catgut


Mucosa Nasal y Oral: Catgut


Crómico 4-5 ceros.





Cara, párpados, oreja:


Nylon 5 - 6 ceros


Retiro de puntos: 6 días.





Cuero Cabelludo:


Nylon 3 o 4 ceros


Retiro de puntos 8 - 10 días.





TIPO DE SUTURAS QUE DEBEN USARSE


DE ACUERDO A LA REGIÓN.





� EMBED PBrush  ���
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